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ACUERDOS DE CONVIVENCIA

1. Tener honor, palabra, y respetar los acuerdos que formalizamos.
2. Practicar sólo actividades que vayan en beneficio de nuestra salud y de si mismo.
3. Ser honestos en todo lo que hacemos, decimos, pensamos y sentimos.
4. Mantener una adecuada presentación e higiene personal.
5. Cumplir puntual y responsablemente con todas nuestras obligaciones.
6. Cuidar el aseo y la saludable limpieza de todas las instalaciones.
7. Conservar el mobiliario, equipos, edificio y materiales didácticos en buen estado.

8. Defender el respeto de los unos por los otros, así como por la vida, la integridad física y moral de las personas.
9. Respetarnos los unos a los otros sexualmente, evitando realizar conductas que vayan en contra de la moral y las buenas costumbres.
10. Ejercitar conductas que contribuyan con el orden y la disciplina en todas y cada una de las áreas que integran las instalaciones de la unidad educativa.
11. Respetar a las autoridades reconocidas, así como acatar sus órdenes, siempre y cuando éstas vayan a favor de los principios morales y éticos.
12. Honrar a la patria y respetar nuestros símbolos patrios, así como participar en todas las actividades que contribuyan al fortalecimiento de nuestro patriotismo y nacionalismo.
13. Decir la verdad en cualquier situación sea cual sea y asumir los propios actos, así como la consecuencia de ellos.
14. Eliminar actitudes de soberbia y burla hacia los defectos o fracasos de  otros.
15. Tener una auténtica gratitud hacia todos aquellos de quien se recibe o se ha recibido algún bien.
16. Practicar sólo actividades  que vayan en beneficio de nuestra seguridad  e integridad física.
17. Ser tolerantes los unos con los otros y perdonarnos sin represalias o retaliación.
18. Cooperar para que la convivencia entre los integrantes de la comunidad sea cada vez más agradable, practicando actividades que vayan a favor de ella.
19. Cuidar la Imagen y buen nombre de la Institución, manteniendo un comportamiento adecuado dentro y fuera  de ella.
20. Ejercer y defender apropiadamente nuestros derechos y garantías contemplados en el ordenamiento jurídico de la nación así como respetar los derechos y garantías de las demás personas.
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